
 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

Los sindicatos de la Rama Judicial, Procuraduría General de la Nación, veedurías ciudadanas 

y agremiaciones firmantes del presente comunicado, ante la información ampliamente 

difundida en medios de comunicación con relación al presunto conocimiento previo por parte  

del señor Fiscal General de la Nación Néstor Humberto Martínez Neira, de los hechos del  

denominado “Caso Odebrecht”, que son actualmente objeto de investigación por parte de la 

entidad que dicho funcionario preside, lo instamos públicamente a que RENUNCIE al cargo 

que actualmente ocupa para que ejerza, desde una posición eminentemente personal, su 

defensa y preservar así el buen nombre de la Rama Judicial y la legitimidad de la 

administración de justicia. 

 

Marginarse del cargo sería, en nuestro sentir, un acto de dignidad y ética para una persona 

que, como el doctor Néstor Humberto Martínez Neira, ocupa una de las mayores dignidades 

de Colombia.  

 

Se suscribe el presente comunicado en la fecha, veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018), para ser difundido ampliamente a la comunidad y los medios de 

comunicación. 
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